










SUBPROCURADURIA DE TE LECOMUNICACION ES 

Oficio: 

Servicio: 

Expediente: 
Registro 

PFC/SPT/DGDCCA T-RCA T /50 1120 1 7  

TELEVISIÓN RESTRINGIDA 

PFC .H  C. 1 /238/201 7  
21 7-20 17  

"Allo del Ceni.ena.n"o de la _Promu!goó6n {jp la Constitución Política de 'los Esiados Unidos Jl,,Jexicanos''. 

,1.EL PROVEEDOR;\ cuando realice actuallza.ciones tarifarias y esto implique un aumento en el precío la 
prestación de !os servicios y/o dism inución en el número de servicios originalmente contratados, tendrá la 
obligación de notificar a "EL SUSCRIPTOR" con al menos 1 5  d ías naturales de anticipación a que se lleve a 
cabo dicha modificación, "EL SUSCRIPTOR" podrá solicitar el cum plimiento forzoso y en caso de que 110 lo 
cumpla rescindir el mismo, dando por terminado el contrato sin pena l idad alguna dentro de los 60 d ias 
siguientes a que entren en vigor d ichas rnodificaciones, independientemente de las acciones legales que 
correspondan para su cumplirn iento. 

SEXTA.- "EL PROVEEDOR" se encuentra obl igado a entregar en el domicilio de "EL SUSCRIPTOR" un 
estado de cuenta y/o factura, el cual debera contener el desglose del adeudo total de los conceptos de cada 
uno de los servicios utilizados, por lo menos 1 O días naturales antes de la fecha de pago de los servicios de 
telecomunicaciones contratados. "El PROVEEDOR" podrá pactar expresamente con "EL SUSCRIPTOR" 
que el estado de cuenta y/o factura le sean enviados al correo electrónico señalado en la carátu la o 
consultado a través de la página de Internet www.cablemaster..com

_.
mx 

SÉPTIMA.- Cuando "EL SUSCRIPTOR"' no paga dentro de ese mes "EL PROVEEDOR" suspenderá el 
servicio sín ninguna responsabilidad dentro de los 5 primeros días del mes siguiente al incumpl im iento de 
pago, corriendo por cuenta de "El SUSCRIPTOR"' el pago por mensualidad y reconexión vigente, tarifas 
aprobadas e inscritas en el F,egistro áe Tarifes del I nstituto Federal de Telecomunicaciones, mediante fol io 
número _____ , las cuales pueden ser consultadas en www.ift.orq.mx 

"El PROVEEDOR" deberá reconectar el servicio dentro de las 24 horas a la techa en que hubiese l iquidado 
los adeudos y la cuota por reconexión. 

OCTAVA.· "El PROVEEDOR." deberá efectuar las instalaciones y empezar a prestar el servicio objeto del 
presente Contrato dentro de un plazo que no exceda de 10 días naturales a partir de la firma del contrato. 
Una vez instalado el equipo term inal y que "EL SUSCRIPTOR" cuente con el servicio "EL PROVEEDOR" 
podra comenzar a cobrarlo, dependiendo de ía fecha de inicio de servicio, será total o parcia lmente el cobro 
de la mensualidad, correspond iente únicamente al periodo utilizado. 

En caso de existir imposibil idad iisica o técnica para la instalación del servicio, este contrato no tendrá val idez 
alguna, por lo que se dará por terminado, sin perjuicio alguno para "El SUSCRIPTOR" y en perjuicio de "El 
PROVEEDOR" , el cual deberá de realizar la devolución de todas las cantidades dadas por adelantado dentro 
de los 1 o días siguientes en que se determ ine dicho supuesta, sin que exista posibi l idad de prórroga para "EL 
PROVEEDOR". 

"El PROVEEDOR" reembolsará a "EL SUSCRIPTOR" , las cantidades que éste haya pagado por concepto 
de anticipo y que no sean compensables con otros adeudos. 

NOVENA.• "EL SUSCRIPTOR" deberá comunicar en forma inmediata a "EL PROVEEDOR" las fallas o 
interrupciones del Servicio( s ). 

Siem pre y cuando por causas imputables a "EL PROVEEDOR" no se preste el servrc10 de 
telecomunicaciones en la forma y t$rm inos convenidos, éste dejará de cobrar a "EL SUSCRIPTOR" la parte 
proporcional del precio del servicio que se dejó de prestar, y deberá bonificar por lo menos el 20% del monto 
del período de afectación. 
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